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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.  

  

Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

1.- A fin de evitar futuras nulidades, se dispone a través de la Mesa Directiva 

de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente y/o Legal de 

Acreditación Documental de la Cámara de Representantes, vincular a los 

aspirantes al cargo de “secretario” de esa cartera.  

 

2.- En consecuencia, córraseles traslado del escrito de tutela a las 

accionadas y vinculadas por el término de dos (2) horas contadas a partir 

del recibo del correspondiente oficio, para que ejerzan su derecho de 

defensa, allegando las pruebas que consideren pertinentes. 

 

Los  aspirantes deberán ser notificados (a través de sus correos electrónicos y publicación en 

la página web).  

 

CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA MARYORI DURÁN LIÉVANO 

JUEZ 
LJBC 
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